
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA 

UNIDAD TICOMÁN 

 
 

CONVOCATORIA 
 

Al estudiante interesado en participar en el proceso de  
Evaluación de Saberes Previamente Adquiridos (ESPA).  

con la finalidad de acreditar unidades de aprendizaje sin haberlas cursado. 
Artículo 47 del Reglamento General de Estudios del IPN 

 
Requisitos: 

1. Tener asignaturas inscritas en el período escolar 2025/2.  
2. Solicitar la asignatura a Evaluar con el formato actual. 
3. La asignatura a evaluar, deberá de estar sin calificación y sin registro en periodos anteriores 

en el SAES. 
4. Conocer el programa de estudios de la asignatura a presentar en la evaluación ESPA. 

 
Procedimiento: 
El estudiante entregará el formato ESPA-DEYSA-2025, en el Departamento de Evaluación y 
Seguimiento Académico, con la información que se le solicita, con firma autógrafa y con apego a las 
fechas siguientes: 
 

Cronograma de Actividades del Periodo 2025/2. Responsables: Año 2025 

Divulgación de la convocatoria. Subdirector Académico  10 de febrero 

Entrega de Solicitudes en el Departamento de 
Evaluación y Seguimiento Académico (DEYSA). 

Estudiante 

Del 11 al 21 de 

febrero 

 

Revisión de solicitudes y anexos. Jefa del Departamento de 
Evaluación y Seguimiento 
Académico Compartir y solicitar información a las academias. 

Entrega del programa al DEYSA para seguimiento de 
las ESPA. 

Presidente/a de Academia 

Captura de unidades de aprendizaje a evaluar en el 
SAES. 

Jefa del Departamento de 
Evaluación y Seguimiento 
Académico 

25 y 26 de 

febrero 

 

Registro del estudiante en la ESPA. 
Jefa del Departamento de 
Gestión Escolar 

27 y 28 de 
febrero 

Aplicación de Evaluaciones de Saberes Previamente 
Adquiridos. 

Profesor o profesora 3 y 4 de marzo 

Registro de calificaciones en el SAES. Profesor o profesora 
Del 03 al 06 de 

marzo 

Verificación de calificación obtenida. Estudiante 07 de marzo 

 

M. en I.A. Adolfo Cruz Osorio - Subdirector Académico de la ESIME Ticomán. 
Ing. Ana Lidia Barona López - Jefa de Depto. de Evaluación y Seguimiento Académico. 
 


